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ORDEN de 5 de julio de 1965 por la que se aprue 
ha el Plan de Promoción Turística presentado por 
don Pablo Magas Lebouoher, Director Gerente de 
«Bahia de Masarrórv-San Ginés», en el término 
municipal de Cartagena, provincia de Murcia.

limos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la mis
ma, por don Pablo Magaz Leboucher, con el fin de obtener la 
declaración de Centro de Interés Tmístico Nacional de «Bahia 
de Mazarrón-San Ginés», en el término municipal de Cartagena, 
provincia de Murcia,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la 
legislación vigente sobre la materia, ha tenido a bien aprobar 
dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses, con 
el fin de que proceda a la redacción del correspondiente Plan 
de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y normas 
de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956, según 
previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963, de 28 
de diciembre.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1965.

PRAGA IRIBARNE

limos. Sres. Subsecretarios de Información y Turismo y de
Turismo.

ORDEN de 5 de julio de 1965 por la que se aprue
ba el Plan de Promoción Turística presentado •por 
don Ramón Cusco Tardiu, Gerente de ^Telesquis 
Pirenaicos, S. A.», para la «Estación de Esquí Cer- 
ler'», situada en el término municipal de Benasque, 
provincia de Huesca.

limos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
visto en el articulo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la mis
ma, por don Ramón Cusco Tardiu, Gerente de «Telesquís Pi
renaicos, S. A.», con el fin de obtener la declaración de Centro 
de Interés Turístico Nacional de la «Estación de Esquí Cerler», 
en el término municipal de Benasque, provincia de Huesca,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la 
legislación vigente sobre la materia, ha tenido a bien aprobar 
dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses, 
con el fin de que proceda a la redacción del correspondiente 
Plan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y 
normas de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956, 
según previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963. 
de 28 de diciembre.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1965.

PRAGA IRIBARNE

limos. Sres. Subsecretarios de Información y Turismo y de
Turismo.

ORDEN de 8 de julio de 1965 por la que se con
cede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «éti> a «Viajes Castelltur, S. A.y>.

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don Juan Garbo Rabionet, en nombre y representación de «Via
jes Castelltur, S. A.», en solicitud de autorización para ejercer 
la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y con
siguiente otorgamiento del oportuno titulo-licencia del grupo «A»;

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa, deducida 
con fecha 11 de diciembre de 1964, se acompañó la documenta
ción que previene -el artículo 21 del Reglamento aprobado por 
Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejer
cicio de la actividad profesional que compete a las Agencias 
de Viajes y en el que se especifican los documentos que habrán 
de ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento 
del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno ext)ediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecefi 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento:

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del título- 
Ucencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien conceder a «Viajes CasteUtur, S. A.», 
con casa central en Castelldefels (Barcelona), paseo Marítimo, 
sin número, el titulo-Ucencia de .pénela de Viajes üei grupo «a», 
con el número 145 de orden, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de pubUcación de esta Orden, con 
sujeción a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, 
Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos anos.
Madrid, 8 de julio de 1965.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Turismo y Director general de

Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 2188/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara urgente la expropiación de terrenos para 
la construcción de un grupo de 50 viviendas aco
gidas al Plan Nacional en Granja de Escarpe (Lé
rida).

La escasez de alojamientos que padece el término municipal 
de Granja de Escarpe, provincia de Lérida, hace preciso en el 
momento presente llevar a cabo con carácter urgente la cons
trucción de un grupo de cincuenta viviendas en el expresado 
término, considerando dichas construcciones incluidas en el Plan 
Nacional de la Vivienda, a cuyo efecto el Instituto Nacional de 
la Vivienda, de conformidad con lo prevenido en el artículo sép
timo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, ha encomendado a la Obra Sindical del Hogar y Ar
quitectura la ejecución del referido grupo de viviendas, y a fin 
de superar las dificultades surgidas que impiden la rápida adqui
sición de los terrenos en que dichas construcciones se han de 
llevar a cabo se estima procedente la declaración de urgencia 
que prevé el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro para la ocu
pación de los Inmuebles afectados por el citado proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se reconoce expresa y particularmente, al 

amparo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el interés social del proyecto de cincuenta viviendas, 
cuya ejecución ha de llevar a cabo la Obra Sindical del Hogar 
y Arquitectura, en Granja de Escarpe (Lérida).

Artículo segundo.—Se declara de urgencia a los efectos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, concordan
tes del Reglamento para su aplicación de veintiséis de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete, la ocupación de los terrenos 
cuya descripción se inserta a continuación, afectados por dichas 
construcciones, conforme al proyecto aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

La descripción de dichos terrenos es la siguiente:
«Propietario: Don Ramón Borrás Prim.
Linderos; Norte, acequia y propiedades de don José Telxidó; 

Sur, terrenos de don Manuel Jové; Este, terrenos de don Felipe 
Jové; Oeste, acequia.

Superficie: La registral no consta; la real, cuatro mil cuatro
cientos doce metros cuadrados.

Estado de los terrenos: Inscritos y Ubres de cargas.»
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 2189/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara de urgente realización el proyecto de «Pa
vimentación y jardines en La Lonja, Palma de Ma
llorca'».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Pavimentación y jar
dines en La Lonja, Palma de Mallorca», se ha incoado el opor
tuno expediente de gasto para la ejecución de las obras por el
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sistema de concierto directo, al amparo del apartado cuarto 
del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Oontabilidad, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, 
asi como lo dispuesto en el mencionado articulo, por lo que fis
calizado de conformidad por la Intervención General de la 
Administración del Eistado, a propuesta del Ministro de la Vi
vienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de junio de mil novecientos sesen
ta' y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de urgente realización el pro

yecto de «Pavimentación y jardines en La Lonja, Palma de Ma
llorca».

Articulo segundo.—Se autoriza la ejecución de Im obras por 
concierto directo con don Juan Perelló Cerda, dentro del gasto 
presupuestado, en la cantidad de un millón setecientas treinta 
y dos mil doscientas cincuenta y una pesetas dieciséis céntimos, 
con cargo al crédito número quinientos seis-seiscientos once del 
presupuesto del presente ejercicio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANOISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda 

J08B MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 2190/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara urgente la realigación del proyecto de tCons. 
tracción del conjunto Norte del complejo comercial 
en el Puesto Fronterizo de Behobia Guipúzcoa)*-

Aprobado técnicamente el proyecto de «Construcción del con
junto Norte del complejo comercial en el Puesto Fronterizo de 
Behobia, formado por cinco locales comerciales, bar y zona por- 
tlcada (Guipúzcoa)», se ha incoado el oportuno expediente de 
gasto para la ejecución de las obras por el sistema de concierto 
directo, al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por 

, la legislación ■vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en el mencionado artículo, por lo que fiscalizado de conformi
dad por la Intervención General de la Administración del Esta
do, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de urgente realización el pro

yecto de «Construcción del conjunto Norte del complejo co
mercial en el Puesto Fronterizo de Behobia, formado por cinco 
locales comerciales, bar y zona porticada (Guipúzcoa)».

Articulo segundo.—Se autoriza la ejecución de las obras por 
concierto directo con la Empresa «Huarte y Cía., S. A.», con la 
baja del quince por ciento dentro del gasto presupuestado, en 
la cantldsid de tres millones trescientas cincuenta y dos mil 
cuatrocientas ochenta y siete pesetas sesenta y cinco céntimos, 
distribuida en las siguientes anualidades;

Año 1965 ................ 1.500.000,00 pesetas
Año 1966 ................ 1.852.4:87,65 pesetas

Total: Tres millones trescientas cincuenta y dos mil cuatro
cientas ochenta y siete pesetas con sesenta y cinco céntimos, 
con cargo al crédito número quinientos seis-seiscientos once del 
presupuesto de los ejercicios expresados.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlttro de la Vivienda.

JOBS MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 2191/1965, de 1 de julio, por el que se 
declara urgente la realización del proyecto de «Cons- 
trucdón del conjunto Este del complejo comercial 
en el Puesto Fronterizo de Behobia Guipúzcoa)*-

Aprobado técnicamente el proyecto de «Construcción del con
junto Este del complejo comercial en el Puesto Fronterizo de 
Behobia, formado por cuatro locales comerciales, bar, centrali
zación de instalaciones eléctricas y telefónicas, zona de aseos 
y porches», se ha incoado el oportuno expediente de gasto para 
la ejecución de las obras por el sistema de concierto directo, 
al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y siete

de la Ley de Administración y Contabilidad, en cuya tramita
ción se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en el 
mencionado artículo, por lo que fiscalizado de conformidad por 
la Intervenciói; General de la Administración del Estado, a 
propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONCjO :

Artículo primero.—Se declara de urgente realización el pro
yecto de «Construcción del conjunto Este del complejo comercial 
en el Puesto Fronterizo de Behobia, formado por cuatro locales 
comerciales, bar, centralización de instalaciones eléctricas y tele
fónicas, zona de aseos y porches».

Artículo segundo.—Se autoriza la ejecución de las obras por 
cconcierto directo con la Empresa «Huarte y Cía., S. A.», con 
la baja del quince por ciento dentro del gasto presupuestado, 
en la cantidad de cuatro millones trescientas siete mü seiscien
tas setenta pesetas con veintidós céntimos, distribuida en las 
siguientes anualidades:

Año 1965 ................ 1.500.000,00 pesetas
Año 1966 ................ 1.500.000,00 —
Año 1967 ................ 1.307.670,22 —

Total; Cuatro millones trescientas siete mil seiscientas seten- 
pesetas con veintidós céntimos, con cargo al crédito número qui
nientos seis-seiscientos once del presupuesto de los ejercicios 
expresados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANOISCIO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ GANOHEZ-ARJONA

ORDEN de 16 de julio de 1965 por la que se ordena 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo con fecha 10 de abril 
de. 1965, fijando el justiprecio de la finca núme
ro 153 del expediente general 3.270, sita en el Ba
rrio de. Fnencarral, hoy Madrid.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administratlvos, acumu
lados, números 6.518 y 6.541, interpuestos, respectivamente, por 
doña Jacinta Guíñales Montero—hoy sus herederos don Fortu
nato, doña Mercedes, don Pascual, doña Angela, don Valentín 
y doña Concepción Montero Guíñales—, representados por el 
Procurador don Joaquín Neira y García del Busto, y defendidos 
por Letrado; a «Inmobiliaria Jubán, S. A.», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Joaquín de Murga Rodríguez, 
y defendida por Letrado; contra la Administración Pública, re
presentada y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre 
resolución del excelentísimo señor Gobernador civil de Madrid, 
con fecha 23 de abril de 1958, confirmada en alzada por la Or
den del Ministerio de la Vivienda de 24 de mayo de 1961, que 
valoró finca propiedad de los señores Montero Guíñales, señalada 
con el número 153 del expediente general 3.270./1948; la Sala 
(^inta del Tribunal Supremo, con fecha 10 de abril de 1965, ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice;

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por «Jubán, S. A,, de Construcciones», 
contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de 24 de mayo 
de 1961, en fijación del precio a pagar por expropiación de la 
finca perteneciente a doña Jacinta Guíñales Montero, hoy a sus 
herederos, debemos revocar y revocamos dicha resolución, y en 
su lugar declaramos que dicho precio es el de 41,818 pesetas, 
incluido el 3 por 100 de afección, a cuyo pago condenamos a la 
expresada Sociedad, como entidad beneficiarla de la expropia
ción con abono de los intereses legales por el tiempo transcurri
do desde la ocupación de la finca hasta .su completo pago; sin 
imposición de costas.»

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y se insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Esteban Sarna- 
niego.—Manuel Oervlá.—Juana de los Ríos.—Antonio Esteva.— 
Eugenio Mora.—Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1965.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

limo. Sr. Director general del instituto Nacional de la Vivienda.


